
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 480214

Número de orden de compra a modificar: 149877

Entidad compradora: Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.

Nombre del solicitante: Sandra Carolina Cardona Ruiz

Proveedor: Organización Terpel S.A.

Mecanismo de agregación de demanda: Combustible (Nacional) III

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2026-02-17 16:42:09

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2026-02-28 2026-03-08

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

116254 SECRETARÍA 
GENERAL DE LA 
ALCALDÍA MAYOR DE 
BOGOTÁ D.C.

CDP-1132 CDP 1132

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

1 com03-
Combustible - 
Categoría A 
(Bogotá DC)

64879843.0 Peso (COP) 1.00 CDP-1132 64879843.00

Tienda Virtual del Estado Colombiano



Total Orden de Compra Actual: 64,879,843.00

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

No hay artículos editados o agregados

Totales de Modificación

Total Nuevos: 0.00

Total Editados: 0.00

Total Sin Editar: 64,879,843.00

Total Eliminados: 0.00

Valor Total Orden de Compra: 64,879,843.00

Detalle o justificación de la aclaración

Se requiere prorrogar el plazo de ejecución de la Orden de Compra número 149877 identificada internamente con el número de 
contrato 4233100-835-2025, hasta el 08 de marzo de 2026, garantizando así la prestación ininterrumpida del suministro de 
combustible para el parque automotor de la entidad, paralelamente la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, está 
realizando las acciones administrativas para adjudicar un nuevo compromiso contractual para garantizar la continuidad del servicio 
durante la vigencia 2026.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento:
JUAN MANUEL MARTINEZ FERNENDEZ

76.319.806
HENRY HUMBERTO VILLAMARÍN SERRANO

79.520.124
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